
 

 

DECLARACIÓN RENTA 2025  
LOS ATRASOS DEL 2,5 % DE 2025 PAGADOS POR CORREOS EN ENERO 

DE 2026 DEBEN DECLARARSE EN LA RENTA 2025 

¿POR QUÉ Y QUIÉN DEBE DECLARARLOS? 

■ La Agencia Tributaria ha obligado a imputar los atrasos al año al que 

corresponden, aunque se hayan cobrado después. 

■ Por eso, los atrasos del incremento salarial del 2,5 % de 2025 del Acuerdo 

de Función Pública, firmado por CCOO y pagados en enero de 2026, deben 

incluirse en la Renta 2025. 

■ Debe declararlos todo el personal que haya trabajado en Correos durante 

2025, aunque ya no esté en la empresa, a excepción de los trabajadores/as 

de Guipúzcoa y Navarra. 

  

¿QUÉ Y CÓMO LO DEBE ENTREGAR CORREOS A CADA TRABAJADOR/A? 

■ Certificado de retenciones IRPF 2025 (sin incluir los atrasos). 

■ Certificado de atrasos de 2025 (correspondientes al 2,5 %). 

■ Documento explicativo sobre cómo declararlos. 

■ Correos se lo entregará en su centro de trabajo… 

■ …o a través del buzón digital (si el trabajador/a está 

dado de alta en el servicio de nómina digital). 

 

¿QUÉ RETENCIONES APLICARÁ LA AGENCIA 
TRIBUTARIA A LOS ATRASOS? 

■ 15 % IRPF. 

■ 20 % de los gastos deducibles de la Seguridad Social. 

 

¿QUÉ DEBE HACER EL TRABAJADOR/A? 
 

■ Incluir los atrasos en la Renta 2025, según el certificado entregado por 

Correos. 

■ Modificar la casilla 003 (rendimientos del trabajo) para añadir esos importes. 

■ Adjuntar el certificado de atrasos para evitar incidencias con Hacienda. 

 

SI TIENES DUDAS O NECESITAS AYUDA PARA PRESENTAR TU 

DECLARACIÓN DE LA RENTA CON GARANTÍAS, ACUDE A CCOO                

16 de marzo de 2026 


